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DEPARTAMENTO DE EDUCAClON

[ .'.'~.. .('. é'lI r'" F'-.• ",.¡,r-<.~_1
'u V V ~~'0j V

DECRETO N° /
SECCION 2°

LA CISTERNA.

VISTOS: La Ley N° 18.695 Y el D.F,L. N° 1 de 1996.

TENIENDO PRESENTE: l. Que mediante memorando N° 341 de 2011 el Jefe (s) del
Departamento de Educación solicita autorización para efectuar la designación de lo profesional que
mos odelante se individuo lizo, o fin de cumplir funciones en el Liceo !)ortol de Lo Cisterna.

2. Que la profesional cuenta con registro en Controloría General de la República.

DE C R E T O:

1° DESIGNASE en calidad de contratado, al profesional de la educación que a continuación
se individualiza:

r- NOMBRE
RUN
FUNClON
ASIGNATURA
N° HORAS
FECHA INICIO
ITCHA TERMINO
ESTABIXCIMIENTO
NIVEl
JORNADA

RAMOS VOlTA CARLOS
12.038.422-8
DOCENCIA
FISICA
1 HORA CRONOI_OGICA SEMANAL
01 DE MARZO DE 2011
29 DE FEBRERO DE 2012
LICEO PORTAL DE LA CISTERNA
ENSEÑANZA MEDIA
DIUlmA

2° PAGASE la remuneración bósica mínima nacional, mos los osignaciones que le
correspondon en derecho.

ANOTASE, COMUNICASE Y TRANSCRIBASE a Contraloría General de la República para su
registro.

(FOO.) SANTIAGO REBOLLEDO PIZARRO, ALCALDE
PATRICIO ORELLANA FERRADA. SECRETARIO MUNICIPAL

SRP.POF.MTG.RFr=.JCVB.naa.-
DISTRIBUCION:
l. Contraloría General de la Repúblico.
2. Secretarío Municipal.
3. Dirección de Control.
4. Dirección de Administración y Finamos.
:J. Departomento de f=ducación.
6. UnidocJ de I\emunerociones.
l. Unidad Licencios Médicos.
8. Unidad de Recursos Humonos DEM.
9. OL de Partes.
10. Archivo.'
2011-04-18

PATRICIO OREllANA FERRADA
SECRETARIO MUNICIPAL
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